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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3451/2024

Fecha Resolución: 31/10/2024

 

Proceso Selectivo.-Modificación de la Resolución nº 2858, de 27 de septiembre de 2024, por la que se aprueban las  

Bases  que han de  regir  la  convocatoria  para  la  creación  de una Bolsa  de Trabajo  de  TÉCNICO/A ANALISTA DE 

LABORATORIO al  objeto  de  dar  cobertura  a  las  necesidades  de  personal  temporal  en  el  Servicio  de  Control  de  

Plagas de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, tras requerimiento de la Delegación Territorial en Huelva de la  

Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

Visto requerimiento RJ 45-2024 de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Justicia, Administración  
Local y Función Pública de fecha 10 de octubre de 2024 y nº de registro de entrada 22716 instando a esta 
Corporación para que procediese a la modificación de las Bases que han de regir la convocatoria para la creación  
de una Bolsa de Trabajo  de Técnico/a  Analista  de Laboratorio  para  el  Servicio  de Control  de Plagas y dar  
cobertura  a  las  necesidades  urgentes  de  personal  temporal  en  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva 
aprobadas por Resolución de esta Presidencia n.º 2858/2024, de fecha 27 de septiembre del presente año. 

Visto informe del Director del Área de Recursos Humanos y el Vicepresidente 2º de esta Corporación, de fecha 18 
de octubre de 2024, por el que se determina atender al requerimiento efectuado por dicha Delegación Territorial en 
Huelva  relativo  a  las  mencionadas bases reguladoras,  modificándose  la  Resolución  n.º  2858/2024 de  27  de 
septiembre de 2024, en el sentido de sustituir la titulación exigida en las Bases por otra que sea correspondiente al  
Grupo C, Subgrupo C1, lo cual le será notificado a los oportunos efectos.

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, viene a resolver:

PRIMERO.-  Atender  el  requerimiento  efectuado  por  la  Delegación  Territorial  en  Huelva  de  la  Consejería  de 
Justicia, Administración Local y Función Pública modificándose la Resolución n.º 2858/2024 de 27 de septiembre 
de 2024, en el sentido de sustituir la titulación exigida en las Bases por otra que sea correspondiente al Grupo C,  
Subgrupo C1 y las actuaciones derivadas de la misma.

SEGUNDO.- Aprobar las nuevas Bases que han de regir el proceso y que se transcriben a continuación: 

"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 
TÉCNICO/A ANALISTA DE LABORATORIO AL OBJETO DE DAR COBERTURA A LAS NECESIDADES DE 
PERSONAL  TEMPORAL  EN  EL  SERVICIO  DE  CONTROL  DE  PLAGAS  DE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE HUELVA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para dar cobertura a las necesidades 
urgentes  de  personal  temporal  en la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva  como Técnico/a  Analista  de 
Laboratorio en el Servicio del servicio de Control de Plagas de esta Diputación Provincial de Huelva, mediante el 
sistema  de  oposición  libre,  todo  ello  con  pleno  respeto  de  los  principios  de  igualdad,  mérito,  capacidad  y  
publicidad.

La creación de la Bolsa de Trabajo responde a la necesidad de personal para atender el exceso de trabajo que  
requieren las tareas para combatir la importante plaga de mosquitos que afecta a la capital y zona costera de la  
provincia, provocada por las intensas lluvias unidas a una ola de calor, hasta cobertura reglamentaria del puesto, 
habida cuenta de la existencia de una plaza vacante en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio  
2024, por el turno Libre.

La formación de la bolsa de empleo se ajusta a las determinaciones del artículo 115 de la Ley 5/2023, de 7 de 
junio,  de  Función  Pública  de  Andalucía.  Se  formará  a  través  de  un  procedimiento  ágil  con  garantía  de  los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad.

Las funciones del puesto serán, con carácter general, las derivadas de la categoría profesional, incluyendo, entre 
otras: 

- Cuantificar e identificar muestras de mosquitos culícidos: estados preimaginales (larvas y pupas), e insectos 
adultos usando los equipos ópticos oportunos (lupa estereoscópica y microscopio).
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-Gestionar y organizar muestras biológicas mediante uso de criocongeladores u otras técnicas de conservación.

- Gestionar los medios para el muestreo de larvas e imagos de mosquitos culícidos: trampas: CDC, BG sentinel, 
BG Counter, manejo de CO2 (pellets y bombonas de presión).

- Manejar los distintos programas informáticos relacionados con la taxonomía de los Culícidos, así como hojas de 
cálculo y bases de datos para la introducción de los resultados obtenidos de la identificación de Culícidos.

- Realizar ensayos de toxicología con larvas de Culícidos con los diferentes biocidas usados para el control de la 
plaga (larvicidas y adulticidas).

-  Instalar  los medios y procedimientos oportunos para la  recogida de muestras en campo, pudiendo requerir 
desplazamientos a distintos lugares.

- Estudiar la capacidad vectorial de los mosquitos mediante trabajos de biología molecular en la búsqueda de virus 
transmitidos por mosquitos, entre ellos el Virus del del Nilo occidental mediante la técnica PCR.

- Ejecutar la realización de técnicas de extracción de ARN viral en cabina de Seguridad Biológica de Nivel 2 de 
seguridad; utilizando medios y recursos adecuados para ello.

- Realizar el mantenimiento y limpieza de frigoríficos y congeladores, así como el mantenimiento y reparación de 
trampas CDC, y gestión de los sistemas de baterías.

- Participar en tareas formativas y de asesoramiento relacionadas con la entomología del grupo de los culícidos y 
la coordinación con otros grupos de trabajo similares (Instituto de Salud Carlos III, Estación Biológica de Doñana,  
I.E.S. Fuentepiña).

- Controlar el estocaje tanto en el laboratorio como en el almacén general del Servicio, así

como reparto de los distintos materiales a los oficiales del Servicio en función de las necesidades individuales 
(equipos de medida, material fungible toma de muestras).

- Gestionar los residuos generados en el laboratorio.

-  Aquellas otras funciones que, de acuerdo al  puesto de trabajo,  le sean encomendadas por su responsable 
inmediato.

Los puestos de trabajo tendrán las retribuciones equivalentes al Grupo C, Subgrupo C1, JN0, complemento de 
destino  19  y  167 puntos  de  complemento  específico,  así  como las  complementarias  previstas  en el  vigente 
Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

SEGUNDA. Normativa.

Será  de  aplicación  preferente  al  presente  procedimiento  selectivo,  las  presentes  Bases,  y  en  su  defecto  lo 
dispuesto en los preceptos establecidos en la normativa aplicable.

Igualmente, será de aplicación el vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de la 
Excma. Diputación Provincial de Huelva, para la regulación, gestión y vigencia de la bolsa, entre otros asuntos, y 
cualesquiera otras disposiciones aplicables, incluido lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 4/2017, de 25 de 
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, en lo relativo a la  
reserva del 10% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad.

El proceso para la  creación de la bolsa de trabajo se ajusta a las determinaciones del artículo 115 de la Ley 
5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía. Se formará a través de un procedimiento ágil con garantía  
de los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad.

TERCERA. Requisitos de las personas aspirantes.

1º. Para ser admitidos/as en el proceso las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Requisitos de nacionalidad. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  
de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. En el supuesto de que la persona acredite  
discapacidad, deberá acreditarse la compatibilidad de ésta con el desempeño de las tareas del puesto al que se  
pretende acceder.

c) Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones  
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal  
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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e)  Estar  en  posesión  de  cualquier  título  de  formación  profesional  de  Técnico/a,  perteneciente  a  la  familia 
profesional de Química o a la familia profesional de Seguridad y Medio Ambiente. 

f) Estar en posesión del Carnet de Conducir B en vigor, al objeto de su desplazamiento para la prestación de los  
servicios.

g) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito de acreditar el conocimiento del castellano para 
aquellas personas extranjeras, pudiendo realizarse para ello una o varias pruebas que al efecto se prevean por la 
Comisión de Selección, en las que se calificará la aptitud de éstas. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial  sea el castellano podrán ser 
eximidas de este requisito por la Comisión.

2º. Acceso personas con discapacidad.

a) Las personas con discapacidad que deseen participar en la Convocatoria, deberán hacer constar su condición  
en  la  solicitud/instancia  de  participación,  conforme  se  establece  en  la  Base  CUARTA,  sin  perjuicio  del 
cumplimiento de los requisitos establecidos anteriormente. Además, las personas con discapacidad o limitaciones 
psíquicas o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad 
o limitación no le permita realizar las pruebas en igualdad de condiciones, podrán solicitar las adaptaciones de  
tiempo y medios para su realización, en cuyo caso podrá autorizar a la Diputación a solicitar informe de adaptación 
de medios/tiempos al Centro de Valoración y Orientación correspondiente. De no manifestar dicha autorización ni 
presentar  dicho  informe  en  vigor, entiéndase  éste  emitido  como  máximo  tres  meses  antes  de  la  fecha  de 
publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, no podrá producirse la adaptación.

b)  Serán consideradas como tales,  las personas definidas en el  apartado 2,  del  artículo  4  del  Real  Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de  las  personas  con  discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  condición  que  deberá  acreditarse  conforme  se 
establece en la Base CUARTA.

3º.  Los  requisitos  establecidos  anteriormente,  deberán  cumplirse  el  último  día  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes y  deberá mantenerse durante el  proceso selectivo  hasta  el  nombramiento o  la  contratación de la 
persona propuesta.

CUARTA. Solicitudes.

1º. Forma.

a) Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que 
les será facilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

b) Igualmente, podrán instar la participación en el proceso selectivo mediante instancia simple, con el contenido 
establecido en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esto es:

1) Nombre, apellidos, número del DNI o número del documento equivalente en el caso de personas extranjeras.

2)  Domicilio  en  el  que  se  desea  que  se  practique  la  notificación,  adicionalmente  las  personas  interesadas 
aportarán  su  dirección  de correo  electrónico  y  dispositivo  electrónico  con  el  fin  de  que  las  Administraciones 
Públicas les avisen del envío o puesta a disposición de la notificación.

3) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en  
el Proceso, identificándolo mediante alusión específica a la denominación del puesto de trabajo al que se opta.

4) Lugar y fecha en que se firma el escrito.

5) Firma de la persona solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio.

6) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige (El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación  
Provincial de Huelva).

7) Además, las personas con discapacidad o limitaciones psíquicas o físicas compatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad o limitación no le permita realizar las pruebas (en el caso  
de que  hubiera)  en  igualdad  de  condiciones,  podrán  solicitar  las  adaptaciones de  tiempo y  medios  para  su 
realización conforme establece esta Base TERCERA, 2º, a).

8) En dicha instancia de participación, la persona aspirante deberá formular DECLARACIÓN RESPONSABLE de 
que los datos consignados en ella, y la documentación adjunta, en su caso, son exactos a fecha de cierre del  
plazo de presentación de solicitudes para participar en la Convocatoria, se encuentran actualizados y que reúne 
las condiciones exigidas para el  ingreso en el  cuerpo o categoría  a que aspira,  comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

c)  Asimismo,  se  informa a  las  personas aspirantes  al  presente  proceso  y  en  cumplimiento  de  la  regulación 
contenida en la normativa general en materia de Protección de Datos, que el tratamiento de los datos personales  
aportados para tomar parte en la Convocatoria y para el resto de la tramitación del presente proceso selectivo, se  
encuentran bajo la responsabilidad de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, NIF P2100000E, sita en la Avda. 
Martín Alonso Pinzón, 9 de Huelva.
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La finalidad de los datos personales aportados es la gestión de la solicitud de participación en el presente proceso 
selectivo; para la publicación necesaria en el marco del desarrollo del proceso selectivo conforme a las Bases 
aprobadas al efecto; para la conformación y publicidad de la Bolsa de Trabajo de dicha categoría profesional  
(cuando proceda) de acuerdo con el vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de 
la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

El tratamiento de sus datos personales resulta necesario para el cumplimiento de nuestra obligación legal en el  
ejercicio  de  la  función  pública,  según  los  términos  y  condiciones  que  constan  en  las  Bases  que  rigen  la 
Convocatoria,  el  vigente  Acuerdo  Mixto  de  Condiciones  de  Trabajo  del  Personal  al  Servicio  de  la  Excma.  
Diputación Provincial de Huelva, así como aquellos preceptos establecidos en la normativa aplicable.

Sus datos personales serán cedidos a los órganos colegiados nombrados y constituidos en el seno del proceso de  
selección, no cediéndose a otros terceros, salvo prescripción legal o judicial.

Los datos personales, de acuerdo con la normativa de aplicación, no se borrarán y permanecerán en las bases de 
datos de la Diputación de Huelva a los efectos exclusivos de dar cumplimiento a una obligación legal; con fines  
archivo de interés general y para formulación, ejercicio o defensa de posibles reclamaciones, sin perjuicio de la 
aplicación  de  las  correspondientes  medidas  técnicas  y  organizativas  que  impone  el  Reglamento  General  de 
Protección de Datos.

De acuerdo con la legislación de Protección de Datos, las personas aspirantes podrán ejercer los derechos en ella  
contemplados,  entre  otros  el  acceso,  la  rectificación  u  oposición  del  uso  de  sus  datos  personales  con  las 
limitaciones que la ley establece, mediante escrito en el Registro General de la Diputación Provincial de Huelva 
dirigido a la persona Delegada de Protección de Datos de esta entidad. Puede consultar estos derechos en la 
información adicional publicada en la dirección web http://www.diphuelva.es/contenidos/Proteccion-de-Datos/

Puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos a través del correo dpd.dph@diphuelva.org.

2º. Documentos que deben presentarse.

a) Las solicitudes o instancias de participación deberán presentarse acompañadas obligatoriamente y en la forma 
que se establece en la Base OCTAVA de:

a.1)  Copia  simple del  Documento Nacional de Identidad (DNI),  y  en el  caso de extranjeros copia  simple del 
documento acreditativo; 

a.2)  En  el  caso  de  que  la  persona  con  discapacidad  o  limitaciones  psíquicas  o  físicas  compatibles  con  el  
desempeño de las tareas o funciones correspondientes, cuya discapacidad o limitación no le permita realizar las 
pruebas en igualdad de condiciones, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios para su realización,  
conforme se establece en la Base TERCERA 2º, a).

a.3) Copia simple de la titulación exigida en la Convocatoria o documentación acreditativa de abono o exención de 
derechos de expedición en la forma establecida.

a.4) Acreditación de los requisitos específicos y solicitados en la Convocatoria, conforme lo establecido en la Base  
OCTAVA.

b)  No  obstante  lo  dispuesto  anteriormente,  se  podrá  acompañar  a  la  solicitud  o  instancia  de  participación, 
resguardo  acreditativo  de  haber  solicitado  a  otras  entidades  las  certificaciones  correspondientes,  para  la  
acreditación de los requisitos exigidos.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de subsanación indicado en el anuncio provisional de la lista  
de personas aspirantes admitidas y excluidas.

3º. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes o instancias de participación será de diez     días hábiles  , contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva. 

4º. Lugar de presentación.

a) Las solicitudes o instancias de participación se presentarán a través de medios informáticos y telemáticos, en el 
Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Huelva al que se accederá a través de la Sede Electrónica del  
portal Web de la Diputación Provincial de Huelva.

QUINTA. Admisión de personas candidatas. 

1º. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.

a) Expirado el plazo de presentación de solicitudes e instancias de participación, la Comisión de Selección tras la 
verificación del cumplimiento y acreditación de los requisitos de las personas aspirantes, declarará aprobada la  
lista provisional de personas admitidas y excluidas, y de manera definitiva si no se presentan subsanaciones, 
circunstancia en la que no será preciso la publicación de un nuevo anuncio de la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas.
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b) El anuncio de la lista anterior, contendrá al menos las personas aspirantes admitidas y excluidas; la exclusión y  
la causa de la misma; el plazo para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión, así como la 
fecha de realización del primer ejercicio.

2º. Alegaciones y plazo de subsanación de defectos.

a) Las personas que resulten provisionalmente excluidas u omitidas, dispondrán de un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as 
en el Tablón de Anuncios Oficial de la Corporación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión, con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos, archivándose la instancia sin más 
trámite,  de acuerdo con el  artículo 68,  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

b) Las alegaciones/subsanaciones se dirigirán a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, y se  
presentarán en la forma y lugares previstos en la Base CUARTA.

3º. Los sucesivos anuncios referidos a esta convocatoria se publicarán únicamente en el Tablón de Anuncios 
Oficial de la Diputación de Huelva,  al que se accederá a través de la Sede Electrónica del portal  Web de la  
Diputación Provincia de Huelva, y a nivel informativo en la página Web de la Excma. Diputación Provincial de 
Huelva.

SEXTA. Comisión de Selección.

1º. La Comisión de Selección será un órgano colegiado, nombrado por Resolución de la Presidencia.

2º.  De  conformidad  con  la  normativa  vigente,  ajustará  su  composición  a  los  principios  de  imparcialidad  y 
profesionalidad y tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Debe tratarse de personas dotadas de la debida 
cualificación técnica en la materia o materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo 
caso, con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso a la convocatoria correspondiente, sin  
perjuicio de cualesquiera otros requisitos que puedan establecerse en el vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de 
Trabajo del personal al Servicio de la Diputación de Huelva, y sean conforme a la legislación aplicable.

3º. La pertenencia a la Comisión de Selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en  
representación  o  por  cuenta  de  nadie,  siendo  sus  integrantes  personalmente  responsables  del  estricto 
cumplimiento de las Bases de la Convocatoria.

4º. La Comisión de Selección, estará constituida por un mínimo de 5 titulares, nombrados/as por la Presidencia de 
la  Corporación conforme a la  normativa vigente,  haciéndose pública su composición.  Se designará el  mismo 
número de suplentes.

5º.  La  Comisión  de  Selección  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia  de  más  de  la  mitad  de  sus 
componentes, titulares o suplentes indistintamente.

6º. En caso de ausencia de las personas vocales titulares que ostenten la Presidencia y la Secretaría, asumirán 
sus funciones aquellas personas nombradas suplentes de éstas y en su defecto, la Presidencia recaerá en la  
persona componente de mayor, jerarquía, antigüedad y edad, por este orden y la Secretaría será asumida por la 
persona de la Comisión de menor edad.

7º.  Las  personas  integrantes  de  la  Comisión  deberán  abstenerse  de  intervenir,  cuando  concurran  las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, debiendo comunicarlo a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, que resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por las personas interesadas en cualquier momento de la  
tramitación del  procedimiento,  conforme a lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de  
octubre.

8º. Para el mejor desarrollo y celeridad de la Convocatoria la Comisión podrá incorporar a personas asesoras  
especialistas que se consideren oportunos, con voz y sin voto. Dichas personas asesoras se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de Selección.

Éstas serán nombradas por la Presidencia de la Corporación, y sus nombres serán publicados, pudiendo concurrir  
en ellos/as causa de abstención o recusación.

9º.  La  Comisión  Seleccionadora  se  constituirá  con  suficiente  antelación  a  la  fecha de  realización  del  primer  
ejercicio del proceso, acordando en dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto  
desarrollo del proceso selectivo.

10º. Corresponde a la Comisión el desarrollo y la calificación de las pruebas selectivas y/o concurso (si lo hubiere), 
así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización de los  
ejercicios (si los hubiera), debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo, adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo 
hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

11º. La Comisión queda facultada para interpretar las Bases y la Convocatoria, en su caso, y resolver las dudas  
que se presenten durante todo el proceso de selección en todo lo no previsto en las presentes Bases.
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12º. En cualquier momento del procedimiento selectivo, la Comisión podrán requerir a las personas que concurren 
al proceso, que acrediten tanto su personalidad, como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas  selectivas.  Asimismo,  si  la  Comisión  tuviese  conocimiento  o  se  constatara  en  el  transcurso  del 
procedimiento,  que  algún/a  aspirante  careciera  de  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  éstos  deberán 
levantar  acta  del  incidente  y,  previa  audiencia  a  la  persona  interesada,  proponer  al  órgano  competente,  la  
resolución de exclusión de las pruebas selectivas de forma motivada.

SÉPTIMA. Desarrollo del Procedimiento de Selección.

1º.- El presente proceso de selección se desarrollará con sujeción a los principios de no discriminación e igualdad,  
mérito, capacidad, publicidad y celeridad.

2º.- Las funciones y el contenido práctico del puesto a cubrir exigen que las personas candidatas superen un 
ejercicio teórico-práctico de conocimientos para demostrar su idoneidad, por lo que el proceso consistirá en la 
realización de dicho ejercicio teórico-práctico de conocimientos (de carácter eliminatorio).

3º.- Ejercicio teórico-práctico de conocimientos (de carácter eliminatorio):

Consistirá en la realización por escrito de un ejercicio teórico-práctico de conocimientos, de carácter eliminatorio e 
igual para todas las personas aspirantes planteado por la Comisión de Selección. 

El ejercicio teórico-práctico de conocimientos estará relacionado con las funciones propias del puesto y sobre el  
temario establecido en el Anexo I de estas Bases. Dicho ejercicio teórico-práctico de conocimientos estará dividido 
en dos partes (una teórica y otra práctica):

a) Parte teórica: Consistirá en la resolución por escrito de preguntas cortas concretas relacionadas directamente 
con las funciones propias del puesto y el temario reseñado en el Anexo I de estas Bases.

La puntuación máxima en esta parte será de 4 puntos, debiéndose obtener un mínimo de 2 puntos en la misma 
para superar el ejercicio teórico-práctico de conocimientos. 

b) Parte práctica: Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico, relacionado con las funciones del  
puesto, así como con el mencionado temario. La puntuación máxima de esta parte será de 6 puntos, debiéndose 
obtener un mínimo de 3 puntos en la misma para superar el ejercicio teórico-práctico de conocimientos. 

El ejercicio de carácter teórico-práctico será calificado de 0 a 10 puntos, y estará determinado por la suma de las  
puntuaciones otorgadas a cada persona aspirante en cada una de las partes del mismo. 

Para la superación del ejercicio teórico-práctico de conocimientos será preciso obtener un mínimo de 5 puntos 
sobre 10, siempre que se haya alcanzado el mínimo aludido en cada una de las partes del mismo. 

El tiempo para su realización será determinado por la Comisión de Selección antes del comienzo del mismo, no  
obstante, éste no será superior a 3 horas. 

OCTAVA. Acreditación de los requisitos.

1º.- La acreditación de los requisitos deberá hacerse mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Requisito de nacionalidad y edad: Copia simple del Documento Nacional de Identidad (la copia deberá estar 
completa, anverso y reverso).

En el caso de aspirantes extranjeros/as, copia simple de documento acreditativo de identidad y Libro de Familia (la  
copia deberá estar completa, anverso y reverso).

b) Estar en posesión de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto al que se concurre: se 
acreditará mediante declaración responsable en la solicitud o instancia de participación.

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o  
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni  
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el  
acceso  al  empleo  público:  se  acreditará  mediante  declaración  responsable  en  la  solicitud  o  instancia  de 
participación.

d) Titulación: Copia simple del título expedido (junto a la credencial de homologación por el Ministerio competente, 
en  su  caso)  o  copia  simple  del  resguardo  acreditativo  de  haber  abonado  los  derechos  de  expedición  del  
correspondiente título (la copia deberá estar completa, anverso y reverso).

e) Carnet de Conducir B en vigor: Este requisito se acreditará mediante copia simple del permiso de conducción 
(la copia deberá estar completa, anverso y reverso). Previa a la incorporación al servicio en la Diputación, a la  
persona se le requerirá que presente en el Servicio de Recursos Humanos Certificado de Saldo de Puntos emitido 
por la Dirección General de Tráfico.

2º.- De cualquier documento presentado en lengua no española al objeto de acreditar requisitos y/o méritos, se 
deberá aportar copia de la traducción oficial al castellano por un/a traductor/a jurado/a, debidamente habilitado/a  
para ello. En caso contrario, dicha documentación no podrá ser considerada.
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NOVENA. Calificación Final.

1º.- La calificación final, vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida por cada persona aspirante 
con carácter definitivo en la parte teórica y práctica del ejercicio teórico-práctico de conocimientos. 

2º.- En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada 
uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

• Mayor puntuación en la parte práctica del ejercicio.

• Mayor puntuación en la parte teórica del ejercicio.

• Si aún persistiera el empate se resolverá por sorteo público entre las personas que estuvieran en dicha 
situación. 

3º.  Concluido el  proceso selectivo  y  comprobada la  autenticidad de los requisitos,  la  Comisión de Selección  
efectuará propuesta de personas aspirantes que integrarán la Bolsa de Trabajo, y constituida por Resolución de la 
Presidencia será publicada en el Tablón de Anuncios Oficial de la Excma. Diputación Provincial de Huelva y a nivel 
informativo en la página Web.

4º. De resultar preciso, en función del número de aspirantes, la Presidencia podrá acordar la formación de la bolsa  
con  aquellas  personas aspirantes  que  alcancen al  menos una  calificación  de  cuatro  puntos,  siempre  que  el 
número de personas que alcancen la calificación de cinco puntos sea igual o inferior a diez.

DÉCIMA. Recursos Procedentes.

1º.  Las personas interesadas  podrán  presentar  contra  las  Resoluciones  de  la  Comisión,  las  alegaciones que 
estimen oportunas, mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Comisión, teniendo para ello un plazo de tres 
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro plazo distinto.

2º.  La Convocatoria,  las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas,  agotan la vía  
administrativa, pudiendo las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Presidencia  
de la Corporación en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,  
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contado en ambos supuestos desde el 
día siguiente al de su publicación.

3º. Contra las resoluciones y actos de la Comisión de Selección y sus actos de trámite que impidan continuar el  
procedimiento  o  produzcan  indefensión,  se  podrá  interponer  recurso  de  alzada  ante  la  Presidencia  de  la 
Corporación,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación o notificación.

4º.  Si  se  hubiera  interpuesto  recurso  contra  una  resolución  de  la  Comisión  que  impidiera  a  la/s  persona/s  
aspirante/s continuar en el proceso y llegada la fecha de celebración de la siguiente prueba (si la hubiera), y aquél 
no se hubiera resuelto, las personas afectadas podrán realizar cautelarmente el examen, si bien, éste no tendrá 
validez en el caso de ser desestimado el mencionado recurso.

UNDÉCIMA. Norma final.

1º. Sin perjuicio de lo establecido en la Base CUARTA, apartado 4º, la presentación de solicitudes podrá realizarse 
conforme lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas.

2º. La Excma. Diputación de Huelva podrá recabar o consultar todos o algunos de los documentos que acrediten 
los  requisitos  necesarios  a  través  de las  plataformas de  intermediación  de  datos,  eximiendo a  las  personas 
solicitantes de su aportación. En este supuesto se podrá solo solicitar autorización a las personas aspirantes para 
consultar o recabar documentos cuando una norma así lo exija. Las personas aspirantes  podrán oponerse de 
forma motivada a que la Excma. Diputación de Huelva recabe de esta forma la documentación, debiendo en este 
supuesto aportarlos ellas. En cualquier caso, si la Excma. Diputación de Huelva no pudiera recabar los citados 
documentos, solicitará a las personas interesadas su aportación.

3º. El trámite de notificación en el presente procedimiento selectivo se entenderá efectuado con la publicación  
correspondiente en los lugares oficiales determinados en las presentes Bases.

ANEXO I: TEMARIO 

1.  FAUNA DE CULÍCIDOS DEL LITORAL DE HUELVA Y SU DISTRIBUCIÓN: PRINCIPALES ESPECIES Y 
RASGOS BIOLÓGICOS. 

2. DISEÑO DE ENSAYOS DE LABORATORIO PARA EVALUACIÓN DE LARVICIDAS.

3. DISEÑO DE ENSAYOS DE LABORATORIO PARA LA EVALUACIÓN BIOCIDAS DE ADULTICIDAS.

4. TÉCNICAS DE MUESTREO DE IMAGOS DE CULÍCIDOS.

5. CRÍA DE CULÍCIDOS EN CONDICIONES CONTROLADAS DE LABORATORIO.
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6. PRINCIPALES CARACTERES CON SIGNIFICACIÓN TAXONÓMICA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LARVAS 
Y ADULTOS DE MOSQUITOS.

7. TOMA DE MUESTRAS, PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MATERIAL ENTOMOLÓGICO PARA SU 
OBSERVACIÓN Y ESTUDIO EN LABORATORIO".

 

TERCERO: Aquellas solicitudes o instancias de participación al proceso presentadas durante el anterior plazo 
habilitado al respecto, según las Bases de la Convocatoria aprobadas por Resolución de Presidencia nº 2858, de  
27 de septiembre del presente, se considerarán incluidas en esta convocatoria, sin perjuicio del cumplimiento de  
los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

CUARTO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución, significando que contra  la misma, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo previsto en  
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Huelva, conforme a lo dispuesto en el artículo 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre  y  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  Julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

QUINTO: Notificar  la presente Resolución a la  Delegación Territorial  en Huelva de la  Consejería  de Justicia,  
Administración  Local y Función Pública.

 
 

Dense los traslados reglamentarios de la presente resolución

 

 EL VICEPRESIDENTE 2º

(Por Delegación Decreto 2364/2023 de 02-08-

2023)

Certifico,

EL SECRETARIO GENERAL,
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